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DE LA COMUNIDAD DE MADRID y para su co-
locación en el tablón de anuncios.

En Cádiz, a 29 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/15.936/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MIERES

EDICTO

Don Joaquín Palacios Fernández, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Mieres.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido en
los presentes autos número 92 de 2009, de-
manda a instancias de don Víctor Manuel
Megido Suárez, contra “Transportes José
Ángel Paleo, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial, sobre cantidad, se ha
acordado citar a “Transportes José Ángel
Paleo, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 1 de
julio de 2009, a las diez horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio que tendrá lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social de Mie-
res, sito en Jardines del Ayuntamiento, sin
número, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Y para que sirva de citación a la empresa
“Transportes José Ángel Paleo, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Mieres, a 11 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/15.935/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE SEVILLA

EDICTO

Doña María Fernanda Tuñón Lázaro, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 2 de Sevilla.

Hace saber: Que en virtud de proveído
dictado en esta fecha en los autos núme-
ro 172 de 2009 se ha acordado citar a “Línea
Hogar 2000, Sociedad Anónima Uniperso-
nal”, como parte demandada, por tener igno-
rado paradero, para que comparezca el día 17
de junio de 2009, a las diez y veinte horas,
para asistir a los actos de conciliación y jui-
cio, en su caso, que tendrán lugar en este Juz-
gado de lo social, sito en la calle Vermondo
Resta, sin número, edificio “Viapol”, quinta
planta, debiendo comparecer personalmente
o por persona legalmente apoderada y con
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Igualmente se le cita para que en el mis-
mo día y hora la referida parte realice prue-
ba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte
que tiene a su disposición en la Secretaría de
este Juzgado de lo social copia de la deman-
da presentada.

Y para que sirva de citación a “Línea Ho-
gar 2000, Sociedad Anónima Unipersonal”,
se expide la presente cédula de citación para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y para su coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Sevilla, a 4 de mayo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.707/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Manuel Recio Nuero, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 447 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Susana García Fraile Huertas, contra
las empresas “Solados y Aplicados Arca,
Sociedad Limitada”, y “Enelpa, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento,

regístrese en el libro registro correspon-
diente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 1 de julio de 2009, a las
doce y treinta horas, en la Sala de audiencias
número 10 de este Juzgado, sita en la calle
Marqués de Mendigorría, número 2, de esta
ciudad, debiendo citarse a las partes, con en-
trega a las demandadas y a los interesados
de copia de la demanda y demás documen-
tos aportados, así como del escrito de subsa-
nación, con las advertencias previstas en los
artículos 82.2 y 83 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Ha lugar al interrogatorio de las deman-
dadas, debiendo comparecer los represen-
tantes legales personalmente a la vista, al
igual que las personas físicas demandadas.
Se requiere a las demandadas para que apor-
ten a la vista la documental solicitada.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, expresándose la infracción en
que la resolución hubiera incurrido a juicio
del recurrente, y cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma doña Pilar Varas García, ilustrísima
señora magistrada-juez del Juzgado de lo
social número 2 de los de Toledo. Doy fe.—
El secretario judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Solados y Aplicados Arca, So-
ciedad Limitada”, y “Enelpa, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Toledo, a 5 de mayo de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/15.716/09)
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